
  

Guayaquil, Marzo 22 del 2018 

SEÑORITA 
MARITZA NOEMI! CEVALLOS SANTIBAÑEZ 
CIUDAD. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía “ECUATORIANA DE EXPORTACION E IMPORTACION ECUAEXIM S.A.”, en su 

sesión celebrada el día de hoy, procedió a elegir a usted PRESIDENTA de la misma, por el 

lapso de CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social. 

Como PRESIDENTA de la compañía, corresponde a usted, subrogar al Gerente General, en 

caso de falta, ausencia o impedimento de éste en sus funciones. 

El Estatuto Social consta en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía, otorgada 

ante el Notario Séptimo de Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez Ayala el 7 de Agosto de 1990 e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 13 de Noviembre de 1990. 

La Señorita Maritza Noemi Cevallos Santibañez, es de nacionalidad ecuatoriana, 

portadora de la cédula de ciudadanía No. 0917308519. 

Felicitándola a usted, por tan merecida elección me suscribo. 

, Muy atentamente, 

  

ANTECEDE, GUAYAQUIL, MARZO 22 DE 2018. 

Mariara. Cava Mo Y 

ING. MARITZA NOEMI CEVALLOS SANTIBAÑEZ 

   



  

» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:20.786 
FECHA DE REPERTORIO:27/abr/2018 
HORA DE REPERTORIO:11:51 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Abril del dos mil dieciocho queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ECUATORIANA 
DE EXPORTACION E IMPORTACION ECUAEXIM S.A., a favor de 
MARITZA NOEMI CEVALLOS SANTIBAÑEZ, de fojas 20.244 a 
20.247, Registro de Nombramientos número 5,725. 

ORDEN: 20786 
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Guayaquil, 03 de mayo de 2018 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.
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